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La Administración Tributaria ha emitido opinión relacionada a la 
designación de emisores electrónicos del Sistema de Emisión
Electrónica (SEE), específicamente, en relación con la emisión de 
factura impresa por causas no imputables al contribuyente y la 
obligatoriedad de emitir comprobantes de pago electrónicos a los 
sujetos acogidos la NRUS. En ese sentido, la SUNAT ha opinado que:

1.“El contribuyente que tiene la calidad de emisor electrónico por 
determinación de la SUNAT en virtud de lo dispuesto por la Resolución 
de Superintendencia N.º 279-2019/SUNAT, modificada por la 
Resolución de Superintendencia N.º 128- 2021/SUNAT, tiene la 
posibilidad de emitir, respecto de la operación por la que corresponde 
emitir una factura electrónica, una factura en formato impreso 
cuando, por causas no imputables a él, esté imposibilitado de emitir el 
comprobante de pago electrónico, o cuando su domicilio fiscal y/o 
establecimiento anexo declarado en el RUC se encuentre ubicado en 
una zona geográfica con baja o nula conexión a Internet; siendo que 
en dichos supuestos deberá cumplir con remitir la declaración jurada 
informativa a que se refieren el inciso 4.2.4 del numeral 4.2 y el 
numeral 4.6 del artículo 4 de la Resolución de Superintendencia N.º 
300-2014/SUNAT, según corresponda. 

2. Dado que la Resolución de Superintendencia N.º 279-2019/SUNAT 
no es de alcance a los sujetos que al 31.12.2019 figuren en el RUC 
afectos al Nuevo RUS, y considerando que tampoco se ha dispuesto 
con posterioridad a dicha fecha la designación como emisores 
electrónicos a aquellos que figuren en el mencionado régimen, se 
puede sostener que los contribuyentes del Nuevo RUS pueden seguir 
emitiendo boletas de venta en formato impreso.

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 
independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.
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